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Universidad de Concepcion 

DECRETO U. DE C. N°2026-072 

VISTO: 

Lo informado por el Decano de la Facultad de Ciencias Forestales, en nota 

FCF/D/N°078-2026 de 06.04.2026, mediante la cual comunica la designacién del Dr. 

Jorge Orlando Cancino Cancino como Director Interino del Departamento de Manejo 

de Bosques y Medio Ambiente, para dar continuidad a las actividades del citado 

Departamento con motivo de vacancia anticipada y en el intertanto se desarrolla el 

proceso de eleccién; la declaracién efectuada por el Dr. Cancino respecto del 

cumplimiento del articulo 64 del Reglamento de Personal; lo sefialado en el Decreto 

U. de C. N°2025-083 de 24.07.2025 y N°2022-048 de 21.04.2022 y lo dispuesto en los 

Estatutos de la Corporacién 

DECRETO: 

1. Pénese término al nombramiento sefialado en el Decreto U. de C.N°2025- 

083 de 24.07.2025, a contar del 01 de abril de 2026. 

2. Designase como Director Interino del Departamento de Manejo de Bosques y 

Medio Ambiente, perteneciente a la Facultad de Ciencias Forestales, al Sr. JORGE 

ORLANDO CANCINO CANCINO. 

3. La designaci6én indicada se extendera desde el 01 de abril de 2026 y hasta nueva 

decretacién. 

4. La Direccién de Finanzas realizara los ajustes presupuestarios que correspondan. 

Transcribase electrénicamente: al interesado; a las Vicerrectoras y Vicerrector; a los Directores 

Generales de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): de la Direccién de 

Desarrollo Estratégico; de la Direcciébn de Comunicaciones; a la Jefa Unidad Universidad de 

Concepcién, Santiago; a la Direccién de Equidad de Género y Diversidad; de la Direcci6n de Docencia; 

de la Direccién de Postgrado; de la Direccién de Bibliotecas; de la Direccién de Servicios Estudiantiles; 

de la Direccién de Relaciones Institucionales, de la Direccién de Extensién; de la Direccién de 

Vinculacién Social, de la Direccién de Investigacién y Creacién Artistica; de la Direccién de Desarrollo 

e Innovacidén; de la Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal; de la Direcci6n de Tecnologias 
de la Informacién; de la Direccién de Servicios; de la Direccién de Adquisiciones y Gesti6n de Contratos 

y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General. 

CONCEPCION, 04 de mayo de 2026. 

RECTOR 
Decretado por don CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 

MARCELO TRONCOSO ROMERO 
SECRETARIO GENERAL 

CSV/CRP. 
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